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Circular nº 73/2017 
Valencia, 10 de Febrero de 2017 

 

XXXV JOCS ESPORTIUS DE LA COMUNITAT VALENCIANA TEMPORADA 2016/2017 
DELEGACIÓN DE VALENCIA 

 
CAMPEONATO PROVINCIAL ALEVÍN POR EQUIPOS + CONTROL ALEVÍN 

 
 FECHA: 18 de Febrero del 2017   CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 

 LUGAR: Velódromo Luis Puig    ORGANIZA: A designar 

 

PARTICIPANTES: Podrán participar todos aquellos atletas alevines que estén en posesión de la 

Licencia de rendimiento de los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana de la temporada 
2016-17. Dicha documentación tendrá que aportarse el día de la prueba  y presentarla en caso 

de ser requerida. Todos los equipos tendrán que confirmar su  participación hasta  45’  antes 

del comienzo de la primera prueba.  

 

Podrán participar en las pruebas de control, 60 m.l. y 500 m.l., los atletas que no participen en 

el campeonato por equipos, estén o no representados sus clubs. Fuera de concurso sólo se 

puede hacer una prueba. 

 

• INSCRIPCIONES: Las inscripciones las realizarán los Clubs o Entidades  de la Comunidad 

Valenciana mediante la plataforma de inscripciones de la intranet de la RFEA   

https://isis.rfea.es/sirfea2/ hasta  las 14:00 h. del martes anterior a la competición.  

• Los Clubes o Entidades, accederán a la aplicación mediante su Login y Password, el 

club o entitad que no lo tenga tendrá que solicitarlo a la FACV. 

 

Se comunicará en la página web www.facv.es el miércoles anterior a la prueba la relación de 

participantes.  

 
DORSALES: todos los atletas tendrán que aportar el dorsal asignado de los juegos deportivos de 

la temporada 2016-17. Los imperdibles serán aportados por el atleta. 

  

NORMATIVA: NORMATIVA: 

• Sólo se permitirá la participación de un equipo por categoría y entidad. 

• Los atletas podrán participar únicamente por la entidad con la que tengan tramitada su 

Licencia de Rendimiento. Para poder participar y puntuar será necesario cubrir un mínimo 

de 8 pruebas, tanto en categoría masculina como femenina. 

• Cada equipo podrá presentar DOS participantes en cada una de las pruebas, más un 

equipo de relevos y puntuará el mejor de cada equipo en cada prueba. 

• En la misma competición se podrá realizar hasta un máximo de 4 cambios hasta 45 

minutos antes de cada prueba. 
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• Las pruebas serán las mismas que para el programa individual, más la Marcha y el relevo 

de 4 x 200 ml. Cada atleta podrá competir en dos pruebas individuales (Siempre que, si 

son dos carreres individuales, no sumen más de 560 m., entre las dos) o una prueba más 

un relevo.  

• Los concursos se disputarán a 3 intentos y los 8 primeros pasaran a tros 3 intentos de 

mejora. (Solamente pasa a mejora el mejor atleta de cada club si hay más de 8 equipos, si 

hay menos se repescan mejores marcas hasta completar una mejora de 8 atletas) 

• .Todos los atletas tendrán que confirmar su participación, a través de su delegado, hasta 

45 minutos antes del comienzo de la primera prueba. 

 

 PUNTUACION: 1 º puesto= número de equipos, 2º puesto= número de equipos –1, 3º 

puesto= número de equipos -2. y así sucesivamente. 

 

PREMIACIONES: Se entregarán trofeos a los tres primeros equipos del campeonato provincial, 

tanto en categoría masculina como femenina. Los equipos tendrán que acudir para recoger el 

trofeo no más tarde de 5' una vez anunciados los resultados por megafonía. 

 

NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales a la presente normativa para el 

perfecto funcionamiento de la competición si fuera necesario, comunicándose con suficiente 

antelación a todas las partes implicadas. Todo aquello que no esté previsto en la presente 

normativa  se resolverá según las normas de la F.A.C.V. y la R.F.E.A.  de la temporada 2016-

2017.          
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CAMPEONATO PROVINCIAL ALEVÍN POR EQUIPOS + CONTROL ALEVÍN 
 
 FECHA: 18 de Febrero del 2017   CONTROL: Comité Autonómico de Jueces 

 LUGAR: Velódromo Luis Puig    ORGANIZA: A designar 

 

    
  HORARIO PROVISIONAL DE  COMPETICIÓN 

            (El jueves anterior a la competición se publicará el definitivo atendiendo a la inscripción) 

 

MASCULINO HORARIO FEMENINO 

2 km Marcha 

Altura 

Pértiga 

10:00 

2 km Marcha  

Peso (2Kg) 

Longitud 

60m.v. (5v. 12-7-17 m./ 0.60) 10:20  

 10:35 60m.v. (5v. 12-7-17 m./ 0.60) 

500 m.l. 10:50  

500 m.l. FC 11:00  

 11:15 500 m.l. 

Longitud 

Peso (2kg) 
11:30 

500 m.l. FC 

Altura 

Pértiga 

60 m.l. 11:45  

60 m.l. FC 12:00  

 12:15 60m.l. 

 12:25 60 m.l. FC 

1000 m.l. 12:45  

 12:55 1000 m.l. 

4x200 13:10  

 13:25 4x200 

 
                        CADENCIA DE LOS LISTONES 

Altura masculina 0.90, de + 5 cm  hasta a 1.05, de + 3cm 

Altura femenina 0.90, de + 5 cm  hasta a 1.05, de + 3cm 

Pértiga Alevín  Mas-Fem 1,20 – 1,30 – 1,40 – 1,50 – 1,55 y de 5 en 5 Cm 

  
      Todos los atletas han de tener tramitada la Licencia de Rendimiento, aportando el dorsal 
asignado y el carnet individual da cada atleta si le fuese requerido. 

 

 


